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Francisco Javier Canal Alban 
Viceministro de Ordenamiento Ambiental  

del Territorio
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Hoja de Ruta para el Plan de Acción de 
Género y Cambio Climático de Colombia

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble (Minambiente) desde la Dirección de Cambio 
Climático y Gestión del Riesgo (DCCGR) ha pro-
movido a nivel nacional, regional y local la com-
prensión de un principio clave para la gestión del 
cambio climático: que el cambio climático no 
es neutral a género. Esto es, que las mujeres y 
los hombres tenemos diferentes necesidades, ro-
les, habilidades y expectativas de cara a los im-
pactos, así como a la adaptación y mitigación del 
cambio climático. El cambio climático tiene un 
impacto negativo mayor sobre las comunidades 
más vulnerables en nuestro país y, dentro de es-
tas, las desigualdades históricas y actuales hacen 
que sean las mujeres y las niñas quienes llevan 
la peor parte. 

A la vez,  en el recorrido de los diversos territo-
rios de Colombia, se resalta el rol determinante 
que tienen las mujeres rurales campesinas, indí-
genas y afrocolombianas en la acción climática. 
Sus conocimientos tradicionales y ancestrales so-
bre la biodiversidad, sobre el manejo de los cul-
tivos, sus liderazgos comunitarios y su lucha por 
la defensa del ambiente, son determinantes para 
lograr la resiliencia socio-ecológica. Colombia 
comprende que las desigualdades históricas y ac-
tuales hacen más vulnerables a las mujeres ante 
los efectos del cambio climático, a la vez que re-
conoce como sus roles y habilidades las configu-
ran como vitales agentes en la Acción Climática.

Bajo esta comprensión, el país ha dado impor-
tantes pasos para lograr integrar el enfoque de 
género de manera transversal en todos los niveles 
de la gestión del cambio climático y, de esa ma-
nera, lograr que la Acción Climática promueva el 
avance hacia la Igualdad y la equidad de género. 

Esta Hoja de Ruta define las etapas para que  
en 2023, el país cuente con un Plan de Acción de 
género y cambio climático de largo plazo,  para 

que la implementación de las metas y medidas 
de mitigación y adaptación del país integren un 
enfoque de género transformador, garantizando 
la participación plena, efectiva y sustantiva de las 
organizaciones de mujeres rurales campesinas, 
afrocolombianas e indígenas en toda su diversi-
dad, tanto en los procesos de  formulación como 
en su implementación y seguimiento. 

Con el apoyo de la Fundación Internacional y 
para Iberoamérica de Administración y Políticas 
Públicas (FIIAPP) y el proyecto ProNDC de la GIZ 
en Colombia, se formuló  e implementó una me-
todología para garantizar la construcción parti-
cipativa de la Hoja de Ruta del Plan de Acción 
de Género y Cambio Climático que incluirá a los 
sectores responsables de la implementación de 
metas y medidas de mitigación y adaptación, así 
como organizaciones de mujeres rurales cam-
pesinas, afrocolombianas e indígenas en toda 
su diversidad. 

El reto para la formulación del Plan de Acción 
de Género y Cambio Climático es grande. Pero 
tenemos la certeza de que la fortaleza que ejer-
cen las mujeres rurales campesinas, indígenas y 
afrocolombianas, con el acompañamiento técni-
co de los sectores, así como el apoyo del Gobierno 
nacional permitirán sacar adelante esta iniciati-
va y seguir avanzando en el camino para conver-
tir a Colombia en Potencia Mundial de la Vida.



Antecedentes
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Colombia ha avanzado de manera deter-
minante en la consolidación de una Vi-
sión País de Género y Cambio Climático 

integrando el enfoque de género en políticas, 
medios de implementación e instrumentos de 
planeación. También se destacan en ese sentido 
la creación de herramientas y el fortalecimiento 
de capacidades de género y cambio climático en 
las entidades sectoriales que tienen responsabili-
dad sobre la gestión del cambio climático. 

El país participa en las negociaciones de géne-
ro y cambio climático de la Convención Marco de 
Naciones Unidas Sobre Cambio Climático y repor-
ta sus avances en la comprensión de los impactos 
diferenciados del cambio climático, promoviendo 
la participación y el liderazgo de las mujeres como 
agentes de cambio. Asimismo orienta el desarrollo 
de estrategias para seguir avanzando hacia una Vi-
sión País de Género y Cambio Climático. 

Desde el 2019, Colombia ha formulado la Caja 
de Herramientas de Género y Cambio Climáti-
co, a partir de la cual se ha integrado enfoque de 
género en proyectos, programas y políticas; par-
ticularmente, en la Contribución Determinada a 
Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) y en 
la Estrategia de Largo Plazo para la Carbono Neu-
tralidad y Resiliencia Climática (E2050). 

En 2022, bajo el principio gubernamental de 
convertirse en potencia mundial de vida, Colombia 
se proyecta hacia el futuro dando continuidad a la 
formulación e implementación de un Plan de Ac-
ción de Género y Cambio Climático (PAGCC-CO). 
Este instrumento representa el máximo nivel de 
ambición de género y cambio climático, que per-
mitirá garantizar una implementación con enfo-
que de género responsivo de las metas y medidas 
de mitigación y adaptación del país, garantizando 
la participación sustantiva de las organizaciones 
de mujeres rurales campesinas, afrocolombianas e 
indígenas. Para la formulación de este PAGCC-CO, 
se ha construido la presente hoja de ruta.

La metodología para la construcción 
participativa y la implementación de esta hoja 

de ruta de cara a la NDC y la E2050 de Colom-
bia es resultado del apoyo de la FIIAPP y el pro-
yecto ProNDC de la GIZ en Colombia. De esta 
manera se consideran los hallazgos, las reco-
mendaciones y los pasos por seguir surgidos del 
diagnóstico y análisis de experiencias nacionales 
e internacionales de 14 planes de acción de gé-
nero1 sobre cambio climático. A su vez, se tienen 
en cuenta las lecciones aprendidas de los proce-
sos participativos en la formulación de la NDC 
y la E2050 de Colombia, mediante los cuales se 
identificaron principios orientadores, criterios, 
objetivos, visiones, temas clave, áreas prioritarias, 
arreglos institucionales, priorización de sectores 
y otros elementos para el análisis de género de 
diferentes contextos.

En este proceso se generaron espacios que 
permitieron vincular la política nacional de gé-
nero y los acuerdos internacionales de géne-
ro de manera concreta y sinérgica. Así pues, se 
identificaron las partes interesadas en desarro-
llar propuestas para integrar enfoque de género, 
se entrevistaron actores clave, se evaluaron las ca-
pacidades locales, se diseñaron jornadas y grupos 
de trabajo de género con prioridades definidas y 
se realizaron espacios para la nivelación de capa-
cidades, orientadas a la integración de enfoque 
de género, con personas y organizaciones de di-
versas posturas. Luego, mediante el desarrollo de 
procedimientos, criterios y acciones para promo-
ver la participación plena, efectiva y sustantiva de 
las mujeres, desde un abordaje interseccional, se 
realizó el mapeo e identificación de actores cla-
ve, se abordaron las ventanas de oportunidad, se 
diseñaron instrumentos de recolección de infor-
mación y se identificaron brechas digitales para 
el trabajo con organizaciones de mujeres a nivel 
territorial. Asimismo se definieron las sesiones ne-
cesarias para el fortalecimiento de capacidades 
y las fechas para el establecimiento de diálogos 
que permitan la articulación de acciones con sec-
tores de gobierno que ya cuentan con capacidad 
instalada de género.

1. Perú, Uruguay, las grandes Islas Sonora, República Dominicana, Panamá, Cuba, Bangladesh, Haití, Nepal, Egipto, Liberia, 

Tanzania, Mozambique y Jordán.
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La formulación de la hoja de ruta para el PA-
GCC-CO inició en el marco de los “Diálogos Regio-
nales con Organizaciones de Mujeres: Experiencia 
para la Formulación del Plan de Acción de Género 
y Cambio Climático de Colombia”2, desarrollados 
en 18 departamentos del país con organizaciones 
de mujeres de carácter nacional que representan 
a más de 20.000 mujeres rurales campesinas, afro-
colombianas, e indígenas. En estos espacios parti-
ciparon más de 260 lideresas, quienes expresaron 
sus necesidades, roles, habilidades, intereses y ex-
pectativas de cara al cambio climático, así como 
sobre la proyección de estrategias de adaptación y 
mitigación que sean implementadas en el país. La 
metodología, la moderación y la relatoría de estos 
encuentros estuvieron a cargo de las lideresas de 
las organizaciones de mujeres, con el apoyo técnico 
y financiero del Minambiente, el PNUD en Colom-
bia y el proyecto ProNDC de la GIZ en Colombia. 

En los diálogos regionales se validaron cua-
tro áreas prioritarias para la hoja de ruta del 
PAGCC-CO: 1) construcción de capacidades, in-

formación y gestión del conocimiento; 2) parti-
cipación y liderazgo de las mujeres en la acción 
climática; 3) coherencia con marcos normativos 
nacionales e internacionales, y 4) monitoreo y re-
porte. Los 18 diálogos regionales han marcado el 
inicio de la participación plena, efectiva y sustan-
tiva de las mujeres en la construcción de esta hoja 
de ruta para la formulación del PAGCC-CO. 

La hoja de ruta se formula en coherencia con 
los criterios y lineamientos de la versión mejora-
da del Programa de Trabajo de Lima y su Plan de 
Acción de Género, la Agenda 2030 de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible y la Política Pública 
de Equidad de Género para la Mujer de Colombia. 
Por su parte, el PAGCC-CO ha quedado consigna-
do como un indicador de gestión del documen-
to de política de estado CONPES 4080 de 2022, 
“CONPES de Equidad de Género para las Muje-
res: Hacia el Desarrollo Sostenible del País”, lo cual 
garantiza su formulación para el cuarto trimes-
tre de 2023, así como su ejecución para el perio-
do de 2024-2030.

2. Los diálogos se llevaron a cabo en el marco de la Promesa Climática (Climate Promise).

Gráfica 1. Etapas de la hoja de ruta del PAGCC-CO

Etapa 1
Visión país de 

género y cambio 
climático

Etapa 2
Nivelar la 
cancha

Etapa 3
Analizar, 

categorizar y 
priorizar

Etapa 4
Incorporar

Etapa 5
Consolidar
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Con el liderazgo por parte del Minambien-
te, en esta etapa se definirán los mensa-
jes clave, los principios orientadores y los 

criterios transversales que constituirán los ejes 
estratégicos para la formulación del PAGCC-CO. 
Asimismo, se llevará a cabo la delimitación con-
ceptual e identificación de los compromisos na-
cionales e internacionales en materia de género 
y cambio climático, incluyendo normas y disposi-
ciones tradicionales y consuetudinarias, así como 
las disposiciones de la Plataforma de las Comu-
nidades Locales y Pueblos Indígenas (LCIPP) en 
la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático (CMNUCC). 

En esta etapa se realizará también un mapeo 
de las partes interesadas en participar en la for-

mulación del PAGCC-CO para invitarlas a formar 
parte del proceso de construcción. El desarro-
llo de esta fase se estructurará en torno a cada 
una de las áreas prioritarias del PAGCC-CO: 

La definición, la identificación y el mapeo se-
ñalados constituirán el proceso para determi-
nar las prioridades, los desaf íos y las brechas 
por abordar en la formulación del PAGCC-CO. 
Además, una evaluación sobre las capacidades 
técnicas de los sectores para el desarrollo de 
estrategias de género y cambio climático a ni-
vel nacional y territorial, apoyada por el Minam-
biente, complementará la base para establecer 
una visión país de género y cambio climático 
como punto de inicio para la formulación del 
PAGCC-CO.

Gráfica 2. Áreas prioritarias del Plan de Acción de Género y Cambio Climático de Colombia

Areas prioritarias Plan 
de Acción de Género 

y cambio Climático de 
Colombia (PAGCC-CO)

A1: creación de 
capacidades, gestión 
del conocimiento y 

comunicación

A2: participación 
y liderazgo de las 

mujeres
A3: coherencia

A4: monitoreo  
y reporte
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1.1 Construcción de mensajes clave 

a. Serán formulados de manera concisa, convin-
cente y verificable de manera que se facilite 
la comprensión de temas estratégicos por in-
cluir en la formulación del PAGCC-CO. 

b. Se incluirán datos cualitativos y cuantitati-
vos relacionados con las brechas de género 
de Colombia y de América Latina y el Caribe.

c. Se evidenciará que el cambio climático no es 
neutral al género.

d. Se enfatizará sobre las necesidades, los roles y 
las habilidades diferenciales de las mujeres y los 
hombres de cara al cambio climático.

e. Se resaltarán los avances del país en la integra-
ción del enfoque de género en la gestión del 
cambio climático, así como los pasos por seguir.

f. Se resaltará el abordaje de la vulnerabilidad en 
temas de adaptación y mitigación relacionados 
género y cambio climático, enfatizando en las 
necesidades de adaptación con enfoque dife-
rencial de la región de América Latina y el Caribe.

g. Se evidenciará la oportunidad de la integra-
ción de enfoque de género en la adminis-
tración efectiva de recursos para gestión del 
cambio climático en lo relacionado con la so-
beranía alimentaria y la transición justa de la 
fuerza laboral (TJFL).

h. Se visibilizarán el rol de las mujeres como vi-
tales agentes de cambio en la gestión am-
biental y la necesidad de su participación 
sustantiva en los escenarios de toma de de-
cisiones sobre la formulación de programas, 
proyectos, políticas, estrategias y acciones 
para la gestión del cambio climático a nive-
les nacional, regional y local.

i. Se evidenciará la relación entre la justicia cli-
mática y la justicia de género, así como la ac-
ción por el empoderamiento climático con 
enfoque de género.

j. Se considerará la relación entre el cam-
bio climático y las violencias basadas en 
género (VbG), las restricciones y barreras 
de género, entre otros. 

1.2 Formulación de principios orientadores

a. Se desarrollarán en concordancia con los 
compromisos nacionales e internacionales 
de Colombia en materia de derechos huma-
nos e igualdad de género.

b. Se formularán bajo los parámetros de gé-
nero y cambio climático concertados en la 
CMNUCC y consignados en la versión mejo-
rada del Programa de Trabajo de Lima y su 
Plan de Acción de Género, para cumplir con 
los compromisos del Acuerdo de París.

c. Se tendrán en cuenta las disposiciones de la 
Constitución Política de Colombia; especial-
mente, los artículos 13, 22, 40, 43 y 44.

d. Se definirán en línea con la Política Pública de 
Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el 
Desarrollo Sostenible del País, consignada en 
el documento CONPES 4080 de 2022.

15
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1.3 Formulación de criterios transversales

la transformación de las lógicas patriarcales 
y estructurales que sostienen las desigualda-
des de género.

c. Desarrollar una estrategia de gestión del co-
nocimiento y comunicaciones que garantice 
la sistematización de la experiencia de formu-
lación del PAGCC-CO, así como el uso de len-
guaje inclusivo y no sexista en todas las etapas, 
los procesos y los espacios de formulación.

d. Garantizar la toma de datos desagregados 
en todo el proceso de formulación del PA-
GCC-CO.

Para garantizar que el proceso de construcción del 
PAGCC-CO se desarrolle bajo una perspectiva de gé-
nero transformadora, se formularán criterios trans-
versales que se rijan por los siguientes lineamientos:

a. Incluir abordajes interseccionales para ga-
rantizar el reconocimiento a las mujeres en 
su diversidad. En particular, se considerarán 
aquellas aproximaciones que contemplen 
características y condiciones de clase social, 
raza, etnia, ubicación geográfica, discapaci-
dad, sexualidad, edad, entre otros. 

b. Los objetivos y las acciones de género for-
muladas en el PAGCC-CO deben promover 

1.4 Definición conceptual, marco de 
coherencia y mapeo de partes interesadas

Colombia ha avanzado en la transversalización 
del enfoque de género en la gestión del cam-
bio climático bajo el criterio de aumento de la 
ambición y no regresión. En ese sentido, la defi-
nición conceptual sobre enfoque de género, en 
su intersección con el cambio climático, el mar-
co de compromisos nacionales e internacionales, 
así como el mapeo de las partes interesadas para 
la formulación del PAGCC-CO, se llevarán a cabo 
bajo los siguientes lineamientos.

a. La recolección y el análisis de información dis-
ponible sobre género y cambio climático de-
ben basarse en evidencia, de manera que la 
formulación conceptual del PAGCC-CO inclu-
ya elementos que puedan alimentar proce-
sos de teoría del cambio para enfatizar sobre 
el riesgo de una exacerbación de las brechas 

de género como consecuencia de los impac-
tos del cambio climático.

b. Se revisarán, sistematizarán y analizarán los 
mandatos, compromisos y obligaciones na-
cionales e internacionales en materia de 
género y cambio climático, incluyendo las dis-
posiciones tradicionales y consuetudinarias 
desde el criterio interculturalidad, en el marco 
de los desarrollos de la LCIPP de la CMNUCC, 
donde se reconoce la necesidad de fortale-
cer el conocimiento, las tecnologías, las prácti-
cas y los esfuerzos de las comunidades locales 
y los pueblos indígenas relacionados con el 
abordaje y la respuesta al cambio climático.

c. Se revisará el estado de suficiencia de la capa-
cidad instalada y los arreglos institucionales de 
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género del país en los escenarios nacionales, 
sectoriales, regionales y locales, incluyendo los 
desarrollos de género de la estrategia de TJFL.

d. La identificación de partes interesadas respon-
derá a la necesidad de articular acciones estra-
tégicas de acuerdo con las disposiciones del 
mecanismo de la mujer (ministerio, oficina o 
instituto de la mujer) y con los puntos foca-
les de género de los ministerios sectoriales y 
autoridades locales relevantes. Con ese fin, se 
tendrán en cuenta los aspectos claves para el 
diseño de iniciativas de género y cambio cli-
mático; especialmente, aquellos relacionados 

con la disposición de recursos para aumentar 
la participación sustantiva, el liderazgo, la au-
tonomía económica y el empoderamiento de 
las mujeres  y las niñas en su diversidad.

e. Se integrará la revisión de experiencias inter-
nacionales y lecciones aprendidas sobre el 
fortalecimiento de la capacidad sectorial en 
temas de género y cambio climático, de ma-
nera que se incluyan como partes interesa-
das aquellas que dispongan apoyos para la 
cualificación de la capacidad técnica secto-
rial con responsabilidad en la formulación del 
PAGCC-CO.
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En esta etapa, con liderazgo del Minam-
biente, se realizará una caracterización 
preliminar que permita diseñar metodo-

logías para el fortalecimiento y la creación de 

capacidades. De esta manera se deberían ge-
nerar escenarios en los que sea posible captu-
rar diversas voces que aporten a la formulación 
del PAGCC-CO.

2.1 Caracterización preliminar

a. Se construirá, con organizaciones de mujeres 
rurales campesinas, afrocolombianas e indí-
genas, una caracterización preliminar de sus 
necesidades, roles, habilidades e intereses 
con relación a los recursos naturales y las po-
sibilidades de respuesta frente a los impactos 
diferenciados del cambio climático y la degra-
dación ambiental.

b. Se revisará la capacidad instalada sobre asun-
tos de género y cambio climático de las partes 

interesadas, para determinar oportunidades 
de estas de avanzar hacia la igualdad a partir 
del conocimiento técnico y normativo, con es-
pecial énfasis en las mujeres rurales campesi-
nas, afrocolombianas e indígenas.

c. Se propondrán estrategias que permitan iden-
tificar las necesidades e intereses de los secto-
res con responsabilidad en la formulación del 
PAGCC-CO sobre los desarrollos de la gestión 
del cambio climático con enfoque de género.

2.2 Fortalecimiento y creación de capacidades 

a. Se diseñará e implementará una metodolo-
gía para presentar los resultados de la cons-
trucción de la visión país de género y cambio 
climático a las personas participantes en los 
espacios de nivelación de la cancha.

b. Se diseñará una metodología de fortale-
cimiento de capacidades sobre género y 
cambio climático y la incidencia sectorial 
en la formulación del PAGCC-CO, para per-
sonas responsables de la implementación 
de las metas y medidas de la NDC y la Ley 
2169 de 2022.

c. Se diseñará e implementará una metodolo-
gía para el fortalecimiento de capacidades de 
mujeres rurales campesinas, afrocolombia-
nas e indígenas con desarrollo de trabajo or-
ganizativo en temas ambientales, con miras 

a comprender el vínculo entre género y cam-
bio climático y los objetivos de las áreas prio-
ritarias por formular en el PAGCC-CO.  

d. Se diseñará e implementará una metodo-
logía para realizar un taller con múltiples 
partes interesadas, representantes de 
gobierno, instituciones no gubernamentales, 
instituciones académicas, agencias de coo-
peración internacional y grupos comunita-
rios, entre otros, con la intención de evaluar 
la situación actual del país en relación con los 
desarrollos de asuntos de género y cambio 
climático. Asimismo, se propondrá visualizar 
un escenario futuro en todos los sectores prio-
ritarios dentro del ámbito de la adaptación y 
la mitigación de los impactos del cambio cli-
mático de acuerdo con los procesos de plani-
ficación existentes en el país.
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e. Se diseñará e implementará una metodología 
para sensibilizar sobre la intersección entre las 
VbG y la respuesta a los impactos diferencia-
dos del cambio climático, incluyendo a per-
sonas que promuevan la igualdad de género 
y los derechos de las mujeres.

f. Se tendrá en cuenta la necesidad de asignar 
los recursos humanos y financieros suficien-

tes para los procesos de fortalecimiento de 
capacidades de género y cambio climático, 
incluyendo los requerimientos específicos de 
personas, equipos y grupos de trabajo inte-
resados en la formulación de las acciones del 
PAGCC-CO en el desarrollo de cada una de las 
áreas prioritarias.

2.3 Capturar diversas voces 

a. El diseño metodológico de las sesiones para 
el fortalecimiento de capacidades tendrá en 
cuenta el equilibrio en la participación de las 
mujeres y los hombres en su diversidad en to-
dos los escenarios. De tal manera, los procesos 
desarrollados permitirán integrar el enfoque 
de género en intersección con los enfoques 
territorial, intercultural, étnico, etario y de dis-
capacidad, resaltando las necesidades especí-
ficas en temas de economía del cuidado.

b. Se identif icarán los factores sociales, eco-
nómicos y políticos que influyen en el acce-
so a la información sobre género y cambio 
climático. Además, se propondrán estrategias 
para aportar en la disminución de las barre-
ras y restricciones de género que impiden la 
participación plena, efectiva y sustantiva de 
las mujeres en su diversidad. 
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Con el liderazgo del Minambiente, en esta 
etapa se desarrollará un proceso de análi-
sis de las metas y medidas de la Ley 2169 

de 2021 y la NDC actualizada 2020, para catego-
rizarlas y priorizarlas de acuerdo con su potencial 
para la transversalización del enfoque de género. 
Asimismo, se identificarán las acciones que res-
pondan a las necesidades de las organizaciones 
de mujeres en cada una de las áreas prioritarias 
por formular en el PAGCC-CO.

Para llevar a cabo el trabajo de categorización y 
priorización, se concertarán agendas de trabajo 
con cada entidad sectorial, así como con orga-
nizaciones de mujeres rurales campesinas, afro-
colombianas e indígenas. El acompañamiento 
técnico en enfoque de género será llevado a 
cabo por parte de la Estrategia Colombiana de 
Desarrollo Bajo en Carbono, Adaptada y Resilien-
te (ECDBCAR).

3.1 Sensibilización y orientación

a. El Minambiente realizará la sensibilización 
y orientación a las entidades responsables 
sobre la necesidad y el compromiso del país 
en materia de género y cambio climático. 
También expondrá la necesidad de integrar 
enfoque de género en la implementación 
de las metas y medidas de la Ley 2169 de 

2021 y la NDC actualizada 2020 en las cua-
les haya lugar.

b. El Minambiente realizará la sensibilización y 
orientación a las organizaciones de mujeres 
que participarán en la priorización de objetivos 
y acciones que serán incluidas en el PAGCC-CO.

3.2 Concertación de agendas de trabajo

a. Se concertarán agendas de trabajo con los 
sectores de transporte, agricultura, vivienda 
ciudad y territorio, minas y energía, comercio, 
industria y turismo, salud, trabajo, ambiente y 
desarrollo sostenible, educación, y ciencia tec-
nología e innovación, mediante la articulación 
realizada por los enlaces sectoriales de la EC-
DBCAR. El objetivo es priorizar aquellas me-
tas y medidas que requieran transversalizar el 
enfoque de género en las fichas técnicas de 
indicadores, de acuerdo con la metodología 

y tiempos establecidos para la implementa-
ción de la Ley 2169 de 2021 y la NDC actuali-
zada 2020.

b. Se concertarán agendas de trabajo con orga-
nizaciones de mujeres rurales campesinas, 
afrocolombianas e indígenas, para priorizar ob-
jetivos y acciones por desarrollar en cada una de 
las áreas prioritarias del PAGCC-CO. El acompa-
ñamiento técnico en enfoque de género será 
llevado a cabo por parte de la ECDBCAR.
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3.3 Categorización y priorización

La capacidad instalada de género de la ECDBCAR 
se encargará de coordinar, mediante la articula-
ción con la Subdirección de Educación y Participa-
ción del Minambiente, el ejercicio de priorización 

de acciones para responder a las necesidades de 
las organizaciones de mujeres rurales en su diver-
sidad, con representación a nivel territorial en cada 
una de las áreas prioritarias del PAGCCO.
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En esta etapa se llevará a cabo la formulación 
de los objetivos, acciones e indicadores de 
género. De igual modo, se estipularán los 

tiempos, los responsables y la estimación presu-
puestal para las metas y medidas priorizadas de 
la NDC y la Ley 2169 de 2022 del PAGCC-CO. Ade-
más, se formalizarán los objetivos, las acciones y 

los indicadores de género, así como tiempos res-
ponsables y la estimación presupuestal para me-
tas relacionadas con la mitigación y adaptación al 
cambio climático que sean identificadas por las 
organizaciones de mujeres, que no se encuen-
tren en la NDC o la Ley 2169 de 2022 y estén den-
tro del alcance de la formulación del PAGCC-CO.

4.1 Formulación de objetivos y acciones

a. La formulación de los objetivos y las acciones 
del PAGCC-CO será género-responsiva y com-
prenderá el avance hacia la igualdad de gé-
nero a partir de estrategias de adaptación y 
mitigación del cambio climático, en línea con 
la integración de género en la metas y medi-
das de la Ley 2169 de 2021 y la NDC actualiza-
da 2020 priorizadas con los sectores según las 
responsabilidades establecidas.

b. En la formulación de las acciones tendrán re-
levancia aquellas que apunten a responder a 
las necesidades de las organizaciones de mu-
jeres rurales en su diversidad, con representa-
ción a nivel territorial en cada una de las áreas 
prioritarias del PAGCC-CO.

c. Se tendrán en cuenta las disposiciones de re-
cursos para la movilidad, la carga de trabajo 
y las restricciones de las mujeres en su diver-
sidad para participar en la implementación 
de las acciones por formular en el PAGCC-CO.

d. Tanto los objetivos como las acciones de-
ben responder al marco de coherencia de los 
compromisos internacionales y los desarro-
llos nacionales en asuntos de género y cam-
bio climático, teniendo en cuenta: 

• Los parámetros de género establecidos 
en la CMNUCC, consignados en la ver-

sión mejorada del Programa de Trabajo 
de Lima y su Plan de Acción de Género y 
las disposiciones de la Constitución Polí-
tica de Colombia; especialmente, los ar-
tículos 13, 22, 40, 43 y 44, en línea con la 
Política Pública de Equidad de Género 
para las Mujeres: Hacia el Desarrollo Sos-
tenible del País (CONPES 4080).

• El abordaje del vínculo entre género y 
cambio climático, los datos cualitativos 
y cuantitativos relacionados con las bre-
chas de género, tanto de Colombia como 
de América Latina y el Caribe, y los facto-
res sociales, económicos y políticos que in-
fluyen en el acceso a la información sobre 
género y cambio climático.

• La gestión del cambio climático en lo re-
lacionado con la soberanía alimentaria y 
la TJFL, visibilizando el rol fundamental de 
las mujeres en la gestión ambiental, según 
sus características y condiciones de clase 
social, raza, etnia, ubicación geográfica, 
discapacidad, sexualidad y edad, aborda-
das desde la interseccionalidad  y los enfo-
ques territorial, intercultural, étnico, etario 
y de discapacidad, resaltando las necesi-
dades específicas en temas de economía 
del cuidado.
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4.2 Definición de indicadores, 
responsables y tiempos

a. Se tendrán en cuenta las lecciones aprendi-
das, las buenas prácticas y los análisis rela-
cionados con la formulación de indicadores 
de género que fueron identificados en la ela-
boración del Incorporar diagnóstico de pla-
nes de acción de género y cambio climático 
internacionales. 

b. Se identificarán alcances estratégicos, po-
sibles medios de verif icación y tempora-
lidades de respuesta de acuerdo con las 
capacidades instaladas de género y cambio 
climático a nivel sectorial y a su desarrollo a 
nivel territorial. 

c. Se tendrán en cuenta las condiciones de ac-
ceso y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales para la formulación de in-
dicadores orientados a los procesos de adap-
tación, gestión integral del riesgo y aumento 
de la resiliencia climática frente a los impac-
tos diferenciados del cambio climático.

d. Las responsabilidades y la temporalidad formu-
lada para las acciones se definirán de acuerdo 
con las agendas de trabajo y las articulaciones 
determinadas por los enlaces sectoriales para la 
gestión de metas y medidas que integran gé-
nero en los sectores priorizados.  

4.3 Estrategias de monitoreo y evaluación

a. En la formulación de la estrategia de moni-
toreo se tendrá en cuenta la escala de inte-
gración de género en las acciones planteadas, 
definiendo unos criterios de cumplimiento 
con enfoque de género responsivo en línea 
con la contribución al cierre de las brechas de 
género exacerbadas por impactos del cam-
bio climático.

b. Se garantizará que los indicadores para el 
monitoreo y la evaluación de las acciones de 
género permitan abordar cambios en las re-
laciones de género, así como la eficiencia y el 
uso de los recursos disponibles para la imple-
mentación de las metas y medidas con enfo-
que de género.

c. Se incluirán elementos que permitan abor-
dar la resiliencia climática y las posibilidades 
de adaptación frente a los impactos del cam-
bio climático.
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Bajo el liderazgo por parte del Minambien-
te, la ECDBCAR se encargará de consolidar 
el PAGCC-CO a partir de los insumos deri-

vados de la implementación de cada etapa de la 
hoja de ruta. 

El documento final será presentado para su va-
lidación a la Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático (CICC), de manera que se garantice el 
soporte institucional por parte del Gobierno na-
cional para la implementación del plan.
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